
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que el apoderado judicial del demandante presentó solicitud 

que se realice por secretaria la liquidación del crédito (doc. 88). Sírvase proveer. 

(4) 

 

Buenaventura (V), 25 de septiembre de 2023  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia 

Demandante: José Ignacio Camelo Borja 

Demandado: Adriana Inés Gómez Roa 

Radicación: 761093105003-2019-00167-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN No. 555 

 

Buenaventura (V), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el asunto de la referencia, observa el despacho que de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 446 del C G. del P, debe la parte del 

demandante presentar la liquidación del crédito., en caso contrario lo hará la parte 

ejecutada, es decir, que esta carga procesal se encuentra en cabeza de las partes 

en litigio y no del despacho, por lo tanto, no es procedente lo solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante.  De ahí que, se requerirá a las partes 

para que presenten la liquidación del crédito como se ordenó en el auto 310 de mayo 

17 de 2023 (doc.86). 

 

Es por lo anterior que SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por lo dicho con antelación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

como se ordenó en el auto 310 de mayo 17 de 2023 (doc.86). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.068 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: septiembre 26 

/2023 
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